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RESOLUCION N3 16-CA-33- 

DR, LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPASTAS DR GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de comperías, según Resolución No, 6053 del 
22 de Diciembre de 1,976; y por la señora Superintendente de 
Compañías nediante Resolución Wo, ABM-33191 del 19 de 
septiembre de 1933; 

CONSIDERANDO 

QUE el 6 de julio de 1983 se ha otorgado ante la Nota- 
ría Décima Tercera ¿del Cantón Suayaquil doctora Nora Plaza 
de García, la escritura pública de sunento de capital y 
reforma de estatutos de la Compañía Anónima denominada "LABO- 
RATORTOSEARBU S.A.”; 

QUE €l señor Roberto Garzoz1 Bucaram, en su calidad de - 
Gerente General de dicha Sociedad, ha presentado con el pa- 
trecinio del señor ebogado Jargo Alvear Macías, cuatro 
copias notarinlos de la misne solicitando la aprobación de 
tales actos; 

OUZ el Pepartanento de Inspección de esta Superinton- 
dencia de Compañías, hs presentado el Informe No, 33-851-DIA 
del 51 de agosto de 1923, que comprueba la correcta integra- 
ción del aumento de capital en los términos constantes en 18 
indicada escritura; 

QUE en la susodicha escritura se he dado cumplimiento a 
los isitos de ley; y así lo confirma el Departamento 
legal de esta Institución en su informe No, SC-DL-CA-83-357 
del 30 de septiembre de 199%; 

RESUB.RLVE 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el sumento de capital 
efectuado por la Compañía Anónima denoninads “"LARORATORIOS 
GARBU 8,4,” por la suna de DIBCIOCHO MILLONES NOVECIENTOS 
MIL SUCRES con el cual su capital social quedará slevado a 
la cantidad de CUARENTA MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES, re- 
presentado por cuarenta mil noveciontes asccionos ordinarias 
y nomínativas e iguales de un m11 sucres cada una; y, b) la 
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que la Notaría Décima Ter- 
cera de este Cantón, al margen de la matriz de la escritura 
pública del 6 de julio de 1983, tome notas de haber sido 

Anita este sunento de capital y reforma de estatutos 
edianto esta Resolución y siente razón de su cumplimiento, 
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* ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mer- 
canti1l del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida es- 
critura. pública y esta Resplución en el Registro a su cargo, 
de acuerdo a los Arts. 153: y 163 de la Loy de Compañías y 
al Art. AS 1783, del 22 de Agosto de 1.975; y, b) 
Cumpla coh' s prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro, Ss, TT 

RICCICILO CUARTO. - DISPONER que el Motario Noveno de 
este. C , t ratón del contenido de la escritura que se 
manda a inscribir al margen de la matriz de la otorgada el € 

0 de julio de 1971, wonforme a la cual ze constituyó la 
Compañía. 

0 ARTICULO QUINTO.-  — DISPONSR que se publique por una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública del $ de Ju- 
lio de 1983, que serf elaborado por este Despacho con la 
razón de esta aprobación. 

COMUNIQUES. - Dada y firnada on la Superinten- 
dencia de Compañías en Cuaysquíl, a 
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ERGO MIO) 20 NDATIMITAASIDE 

'TIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado "en la ante- 

rior Resolución a fojas 9.438 del Registro Mercantil de 1.9713 252 de 

igual Registro de 1.973; 21.188 del mismo Registro de 1.975; 6,368 del 

propio Registro de 1.9793 23.515 del Registro Mercantil de 1.9823 y, 
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Guayaquil, 
AB/HECTOR MIGUEL ALC 

. istrades Mercamiil del 
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